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GUÍA PRÁCTICA PARA LA IMPORTACIÓN LIBRE DE IMPUESTOS DE MERCANCÍAS DONADAS EN EL EXTRANJERO A ORGANISMOS PÚBLICOS Y A PERSONAS MORALES AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.
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I.- I N T R O D U C C I Ó N

Con el propósito de coadyuvar a que las donaciones que los extranjeros realicen de buena fe a organismos públicos o a personas morales mexicanas autorizadas para ello, se hagan correcta y ágilmente y para que las autoridades estemos en posibilidad de atender estas solicitudes con prontitud, se ha elaborado por el Servicio de Administración Tributaria, a instancias de la Presidencia de la República, esta guía para la importación libre de impuestos de esas donaciones, describiendo de manera clara los lineamientos jurídicos al respecto, que leídos directamente en las disposiciones legales, resultan a veces difíciles de entender para las personas que no están tan familiarizadas con esos textos que, en cambio, a los empleados que los manejan diariamente les parecen muy claros.

Por ello en los textos que siguen el lector verá que se ha utilizado un lenguaje coloquial, procurando citar lo menos posible, artículos de leyes y reglamentos. Se trata de que el público que dona y las instituciones que reciben las mercancías en México, comprendan sencillamente cuales son sus obligaciones legales al respecto. Y se trata, sobre todo, de evitar problemas a las donantes y a los beneficiarios. De estos problemas destaca como ninguno, el más paradójico e irritante: que necesitando nuestro pueblo los bienes que le resuelvan algunas necesidades elementales, éstos no les lleguen porque no los dejó pasar la aduana, y ésta a su vez impida el paso porque se le pidieron las cosas de una manera inadecuada.
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T NOTIFICACIONES EN LA REPUBLICA
PERSONA AUTORIZADA

INSTRUCCIONES.

Esta declaracion ser llenada a maquina o a mano en idioma espafil. Unicamente se harén anotaciones dentro de los campos color rosa
Este formato es de lire impresién y pocra oblenerse en los consulados mexicanos o en Ia pagina de Internat 321,000 T

Esta forma deber presentarse ante la_Admiisiracion Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la Administracion General Juridica bicada en
Reforma No. 37 Médulo VI planta baja, colonia Guerrero, delegacion Cuauhtemoc, C.P. 06300, México, D.F. Telsfonos (55)91-57-37-28 y (35)31-57-37-30.

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), DENOMINACION O RAZON SOCIAL. Se asentaré el nombre completo del declarante, o on su caso, la denominacién
o razén social e Ia persona moral qus represente.

NUMERO DE REGISTRO FISCAL. Deberé anotar a clave de identiicacisn fiscaldel donante; en caso de no contar con a clave, deberé hacer constar dicha circunstancia
en esciit libre mediante declaracion ‘Bajo Protesta de Decir Verdad” del donante.

NUMERO DE HOJAS QUE ANEXA A ESTA DECLARACION. Debera sefialar el total de las hojas que acompafia a esta declaracién, como son documentos de los
permisos, avisos, demas documentos de cumplimiento de regulaciones y festrcciones no arancelarias.

‘OBJETO DE LA DONACION. Debera sefialar l finalidad para la cual sera destinada la mercancia, sea esta para la educacion, seguridad social, salud, etc. Debera
marcar con "X", deniro de los rubros que se sefalan, cual de los requerimientos es al que sera destinada la mercancia, pudiendo marcar mas de un campo.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL BENEFICIARIA DE LA DONAGION. Deberé anotar los datos correspondientes al representante legal de la
persona moral bensfiaciaria de a donacion, debiendo acompaar a a presente declaracion, copia del documento que Io acredite como ta

REPRESENTANTE LEGAL AUTORIZADO PARA RECIBIR LA DONACION. La persona que acuda aretrar as mercancias e la Aduana, deberd acreditar su personalidad
como representante legal del destinatario fnal de la donacion. Tratandose de personas morales con fines o lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en
los términos de a Ley del ISR, debera acreditaria mediants poder notarial. Si el destinatario inal es la Federacion, Distito Federal, Estados, Municpios, sus Organos.
Desconcentrados u Organismos Descentralizados, dsberd presentar copia de a constancia de nombramiento oficialy en su caso, copia de 1a carta de aceptacion, en la
cual se le autorice para recibi as mercancias.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL BENEFICIARIA DE LA DONACION. El representanta legal deberd firmar de acepiacién Ia donacin.
En caso de no contar con dicha firma, se dsberd anexar escrito de la aceplacion que de la donacion haga el destinataro fnal. Dicho escito debera sefalar el nombre de
Ia persona que en nombre y representacion del destinatario inalrecibi en la aduana sefalada la mercancia objelo de la donacion.

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO.

HOJA__DE__HOJAS. Se utiizarn tantas hojas del anexo como sean necssarias, anotando en ¢l primer campo el nimero consecutivo de hojay en el sequndo
campo el otal de Rojas utizadas.

NUMERO. Deberé anotar el nimero consecutvo que corresponda a cada mercancia que relaciona
ADUANA DE ENTRADA Y SECCION ADUANERA. Deberd anotar a clave de la aduana y la seccion aduanera, conforme a as reglas que al efecto expida el SAT

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA. Debers hacer una descripcién a defalle de Ia mercancia que se prtends donar, adjuntando todos los elementos que puedan
‘auxiiar para la identiicacion de as mismas, tales como catalogos, otografias, incluyendo medidas y material del que esta compuesta.

CLASIFICACION ARANCELARIA. Debera indicar [a ciasificacion arancelaria de Ia mercancia que le corresponda conforme a la Ley ds los Impuestos Generales de
Importacién y de Exportacion, en caso de conocerla. Cuando 1o se sefale la clasificacion arancelaria, la misma serd delerminada por la Administracion General
Juridica,

IMPORTE TOTAL DE LA DONACION (moneda de origen). Debera anotar en este rengion, o total el valor de las mercancias en moneda de origen, relacionada en
el(os) Anexols) 1 que presente.

IMPORTE TOTAL DE LA DONACION (moneda nacional). Debera anotar en ests rengion, el total del valor de las mercancias en moneda nacional,relacionada en

el(os) Anexols) 1 que presente.
OBSERVACIONES. En este campo se podran anotarlos documentos que se anexan tales como catdlogos, folografias, escritos u otros.

Para cualquier aclaracion en el lenado de esta forma fiscal, puede oblener informacidn de Intemet en las siguientes dirscciones iy Shep gob Ix

asisnet salgob.mx , escribi sus dudas al corrzo elecironico asisnel@shep.gob mx o comunicarse en el Distit Federal al 5227-02-97. en Ia zona metropoiiana de
Monterrey al(81) 8329.6660, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3675-7140, en Puebla (audiorespuesta) al 46-45-14, en sl resto del pas, lada sin costo: 01-
800-90-450-00; 0 b, acudir a los Mdulos d Asistencia al Contribuyente de la Administracion Local que corresponda a su domiciio fiscal. Quejas al teléfono 01-800-
728-2000,




II. LOS DOS PROCEDIMIENTOS PARA RECIBIR DONACIONES.

Para recibir donaciones de mercancías procedentes del extranjero y tramitar su entrada al país sin el pago de impuestos (impuesto general de importación e impuesto al valor agregado), existen dos procedimientos en la legislación aduanera.

1. Solicitar una autorización de la Administración General Jurídica, que está en la Ciudad de México, Distrito Federal, o de las oficinas dependientes de ella, llamadas “Administraciones Locales Jurídicas”, que se ubican en las 60 principales ciudades del país, incluyendo la propia capital. En el caso de que el beneficiario de la donación sea un Estado de la Federación, el Distrito Federal, una “paraestatal”, un partido político, la propia Federación o una persona moral considerada “gran contribuyente”, la solicitud será atendida por la “Administración General de Grandes Contribuyentes” que recibirá dichas solicitudes en sus oficinas de la Ciudad de México, o por sus Administraciones Locales, que se ubican en varias ciudades del país. Estas solicitudes pueden también presentarse por conducto de cualquiera de las oficinas locales jurídicas, quienes de inmediato las turnarán a la oficina que autorizará.
2. Solicitar autorización de la “Administración General Jurídica”, para donar al propio fisco federal, las mercancías de que se trate y que deberán encontrarse aún en el extranjero, para que éste (el fisco) a su vez las asigne al beneficiario que desee el que dona las mercancías; en este caso, la solicitud se presenta en las oficinas centrales de esta Administración, situadas en la Ciudad de México o ante las Administraciones Locales Jurídicas o de Grandes Contribuyentes mencionadas en el párrafo anterior.
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III. LOS TRÁMITES DEL PRIMER PROCEDIMIENTO

El primer procedimiento se tramita, como se ha dicho, ante las Administraciones General o Local Jurídica, o ante la Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, dependiendo de la persona moral que vaya a recibir la donación.
El fundamento que sirve de base para conseguir esta autorización es el artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera, que señala que no se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de las mercancías donadas. 
Quienes pueden importar mercancía donada:

· Los organismos públicos.

· Las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre la Renta.

Requisitos:

· Las mercancías deben ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o de asistencia social.
· Las mercancías importadas deberán ir a formar parte del patrimonio del beneficiario.

· El donante deberá ser extranjero. Y no podrá donarse mercancía que ya se encuentre en territorio nacional antes de la donación.

· Se debe cumplir, en los casos que se requiera, con las “regulaciones y restricciones no arancelarias” a las que la importación de la mercancía esté sujeta. Estas regulaciones no arancelarias son medidas que el gobierno adopta para controlar la entrada de mercancías al país, que puedan dañar a la salud pública, a la seguridad nacional o a la industria y el comercio de nuestra nación, y se concretan en la presentación de “permisos previos”, “cupos máximos”, “marcado de país de origen”, “certificaciones”, “cuotas compensatorias” y otros, Más adelante se aclara totalmente esta exigencia que no atañe a todas las importaciones.


· Contar con la autorización emitida a través de las siguientes autoridades:

· Administración General o Local Jurídica que corresponda a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante, o

· Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, cuando se trate de los siguientes sujetos que recibirán la donación:

· Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal,

· Estados de la República,

· Distrito Federal,

· Partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidas, entre otros.

¿Cómo tramitar esta autorización?

· Presentar promoción por escrito en original y dos copias ante la Administración General o Local Jurídica o ante la Administración General (Central Jurídica) o Local de Grandes Contribuyentes correspondiente a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante, según corresponda. (Se anexa directorio de estas Administraciones)

· Dicha promoción deberá estar firmada por el representante legal del organismo público o de la persona moral que va a recibir la donación.

· Cuando la solicitud sea firmada por persona legalmente autorizada para ello, (apoderado o representante legal) deberá acreditar su personalidad mediante escritura pública y anexar copia de la misma. En caso de organismos públicos, bastará con anexar copia simple del nombramiento que lo acredite como funcionario de la entidad que promueve, así como copia del Reglamento Interior en donde se encuentren otorgadas facultades para realizar la promoción de que se trate.

· Cuando se trate de una persona moral con fines no lucrativos y autorizada para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la renta, deben manifestarlo en la propia promoción. 

· Señalar el nombre, denominación o razón social, el Registro Federal de Contribuyentes, el domicilio para oír y recibir notificaciones (precisando la calle, número oficial, colonia, delegación o municipio, estado y código postal) de los interesados en obtener la autorización para importar la mercancía donada.


· Presentar original de la carta de donación expedida por el donante extranjero a favor del interesado o de los sujetos a quien se realiza la donación, la cual deberá contener el domicilio del donante y la descripción detallada de la mercancía, especificando con número y letra la cantidad y tipo de ella y, si son vehículos, la marca, año-modelo, y el número de serie del motor.

· Adjuntar en caso de que la carta de donación se encuentre en idioma distinto del español, la traducción correspondiente.

Obtenida la autorización, este es el procedimiento para la importación de las mercancías donadas

· La Administración General o Local Jurídica o la Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, mediante oficio, emitirá la autorización correspondiente, la cual servirá para que un agente aduanal designado por el beneficiario de la donación, formule la declaración de importación llamada por la ley “pedimento de importación”, para la entrada al país de la mercancía donada. Esto supone contactar y contratar los servicios de un agente aduanal. Hay aproximadamente 1000 Agentes Aduanales en las fronteras, puertos y aeropuertos del país, al final de esta guía se adjunta el dato de la página de internet de la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, en la que se podrá consultar la lista de ellos con sus datos, para que los interesados seleccionen al que les convenga.

Ante la Aduana por la que ingresará la mercancía donada, el agente aduanal deberá presentar:

· Original de la autorización que permite la importación de mercancías donadas para fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o de asistencia social.

· Los documentos que comprueben el cumplimiento de las “regulaciones y restricciones no arancelarias” a la importación, los cuales se tramitan ante las diferentes Secretarías de Estado, tales como: Salud; Economía; Defensa Nacional; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos Naturales y se otorgan a través de permisos previos, certificados, autorizaciones, etc. El Agente Aduanal conoce con precisión estos trámites y le informará qué mercancías requieren el cumplimiento de estos requisitos y lo ayudará a tramitarlos o los tramitará el mismo en forma directa.


Las mercancías que no pueden importarse ni con este ni con el segundo procedimiento son:

a).-
Las que al momento de iniciarse el trámite a que se refiere esta regla, ya se encuentren en territorio nacional.

b).-
Aquellas respecto de las cuales el donante y el destinatario final sean la misma persona.

c).-
Aquellas respecto de las cuales el donante sea residente en territorio nacional.

d).-
Las prohibidas y las llamadas “sensibles”, así como las que se encuentren sujetas a “cuotas compensatorias” es decir, aquellas para las que el gobierno federal ha señalado que debe hacerse un pago adicional por la afectación que pudieran causar a la producción nacional, entre las que están los juguetes chinos, los textiles, los zapatos, la madera y otros. Los agentes aduanales pueden informar exactamente cuales son las mercancías sensibles, las prohibidas y las sujetas a cuotas compensatorias.


IV. LOS TRÁMITES DEL SEGUNDO PROCEDIMIENTO

El segundo procedimiento se refiere a la exención de impuestos que menciona la fracción XVII y último párrafo del artículo 61 de la Ley Aduanera, que mencionamos al principio de esta guía, disponiendo que no se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional de las mercancías donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la Federación, Distrito Federal, estados, municipios, o personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en su caso expresamente señale el donante, para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las personas, sectores o regiones de escasos recursos.
Quienes pueden recibir mercancía donada al Fisco Federal
· Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios.

· Personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la renta.

Requisitos:

· Los interesados deberán llenar un formato denominado “Declaración de Mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1”, en idioma español, por cuadriplicado, con firmas autógrafas de donante y destinatario y preferentemente a maquina.(“Anexo 1”a esta guía, así como instructivo de llenado “1 BIS”).

Dicho formato también se puede obtener de la página de internet www.sat.gob.mx, en la parte correspondiente a la “Administración General Jurídica”.
En el Anexo 1, se debe describir a detalle las mercancías objeto de la donación, inclusive, anexar fotografías, catálogos y todos aquellos documentos que ayuden a su identificación, señalando la cantidad y unidad de medida de las mismas.

A la solicitud se debe anexar, copia simple del documento mediante el cual se acredite la personalidad del representante del beneficiario de la donación.


El formato se deberá presentar o remitir en original (4 tantos) a:

- Administración General Jurídica.
Administración Central de Normatividad de
Comercio Exterior y Aduanal.
Reforma No. 37, módulo VI, planta baja, Col. Guerrero.
Delegación Cuauhtémoc.
06300, México, D.F.
Tels. (55)91573729 y (55)91573730

- Administraciones Locales Jurídicas o de Grandes Contribuyentes de todo el país.

· Se deberán cumplir con las “regulaciones y restricciones no arancelarias”. El tramite correspondiente a éstas será realizado por la “Administración General Jurídica”,  ante las dependencias correspondientes, quienes en su caso eximirán de su cumplimiento, circunstancia de la cual dependerá la aceptación o negación de la solicitud.

· No se requerirá la utilización de los servicios de un agente aduanal.

¿ Cómo se realiza este trámite?

· Una vez recibido el formato (4 tantos), la Administración General Jurídica, procederá a evaluar su contenido y la correspondiente clasificación arancelaria de las mercancías, de acuerdo con las descripción que se tenga de las mismas, por lo que en caso de no contar con la información necesaria se requerirá al donante informe lo anterior.

· Identificada la mercancía en cuanto a su clasificación arancelaria y correspondientes regulaciones y restricciones no arancelarias, se notificará a las dependencias competentes a fin de que eximan de dicho cumplimiento.

· Conforme a las respuestas de dichas dependencias se estará en aptitud de aceptar y/o negar total o parcialmente la donación.

·  Aceptada la donación, la Administración General Jurídica, informará al donante y al beneficiario tal resolución y coordinará con ellos la fecha de introducción de las mercancías al país, de igual forma, elaborará el oficio de aceptación


y enviará al donante mediante correo el original del oficio de aceptación y copia del oficio de instrucción, así como los formatos originales para presentarlos ante la aduana.

· Asimismo, Administración General Jurídica, enviará oficio de instrucción a la aduana correspondiente para que tenga conocimiento de la fecha establecida y que, posterior al despacho de las mercancías, entregue las mismas al representante del destinatario.

Es muy importante que al presentarse en la aduana sólo se introduzcan al país las mercancías autorizadas en el oficio de aceptación, pues en caso de presentar mercancía no autorizadas, la aduana procederá a embargarlas de acuerdo a sus facultades.

· La aduana elaborará un acta de entrega-recepción describiendo la mercancía despachada y autorizada, los generales de los comparecientes, así como cualquier otra circunstancia que ocurra durante el despacho y entrega de la mercancía. Una vez firmada el acta se entregará al donante y al representante del destinatario un juego original del acta y del formato.

El donante y/o destinatario deberán verificar que se haya anotado en el recuadro correspondiente el formato, el nombre, número de gafete y firma de la persona que verificó la mercancía así como el sello de la aduana.

· En caso de que en la fecha prevista no se lleve a cabo la introducción y entrega de la mercancía, el donante o el destinatario deberán notificar por escrito a la aduana, así como a la Administración General Jurídica, el motivo para posponer la fecha, indicando a su vez una fecha probable.

· Si las aduanas despachan las mercancías, pero el destinatario final o la persona autorizada para recibir la donación no se presenta para recibirlas, la aduana las almacenará en un recinto fiscal o fiscalizado y la Administración General Jurídica notificará al destinatario final que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo pago de los costos de manejo y almacenaje que se hubieren generado, apercibiéndolo que de no hacerlo, causarán abandono a favor del Servicio de Administración Tributaria en términos de la legislación aduanera.


Las notificaciones al donante o al destinatario final podrán efectuarse por correo electrónico o vía fax, cuando así se asiente en el formato; o por servicio de mensajería o correo certificado.

Duración del Trámite

La duración del trámite dependerá de que la documentación esté completa y los formatos contengan los datos necesarios para llevar a cabo la clasificación arancelaria de las mercancías, así como del tiempo de respuesta del interesado en caso de que se le requiera mayor información.

Mercancías que no podrán ser objeto de donación.

Como se mencionó en el primer procedimiento no se autorizará la importación de las siguientes mercancías:

a)
Las que al momento de iniciarse el trámite a que se refiere esta regla, ya se encuentren en territorio nacional.

b)
Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona.

c)
Cuando el donante sea residente en territorio nacional.

d)
Las llamadas “sensibles”, las prohibidas o las que se encuentren sujetas a “cuotas compensatorias” es decir, aquellas para las que el gobierno federal ha señalado que debe hacerse un pago adicional por la afectación que pudieran causar a la producción nacional, entre las que están los juguetes chinos, los textiles, los zapatos, la madera y otros. Cabe aclarar, que los agentes aduanales pueden informarle al respecto, aunque en este procedimiento no se requiere la intervención de dichos agentes, usted les puede preguntar sin costo.

Mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos básicos:

1.
Ropa nueva (la ropa, sábanas, toallas, mantas y textiles en general usados no se permite por motivos de salud y competencia desleal a los textiles mexicanos) y textiles.

2. Comida enlatada cuya fecha de caducidad no se haya cumplido.

3. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y equipo de cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública básica y media básica.


4.
Equipo e instrumental médico y de laboratorio, el cual deberá estar en óptimas condiciones, responder a los criterios de uso y aceptación internacional y tener un mínimo de 30% de vida útil con respecto del promedio estimado por los mercados internacionales.

5.
Agua embotellada cuya fecha de caducidad sea mayor a 3 meses a la fecha de su internación al país.

6.
Medicinas cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de su internación al país.

7.
Calzado nuevo que no sea originario de países asiáticos.

8. Juguetes que no sean originarios de China.

9.
Sillas de ruedas y material ortopédico.

10.
Anteojos reconstruidos o armazones.

11.
Prótesis diversas.

12.
Libros.

13.
Instrumentos musicales.

14.
Artículos deportivos.

15.
Extinguidores.

16.
Artículos para el aseo personal.

17.
Artículos para la limpieza del hogar.

18.
Equipo de oficina y escolar.

19.
Vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la enseñanza audiovisual.

20.
Camiones tipo escolar.

21.
Autobuses integrales para uso del sector educativo.

22.
Vehículos recolectores de basura equipados con compactador o sistema roll off, coches barredoras.
coches barredoras.

23.
Carros de bomberos.

24.
Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos radiológicos.

25.
Camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior.

26.
Camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado.

27.
Camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de

servicios públicos.

Cualquier otra mercancía por su naturaleza, sea propia para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia.


V. Qué hacer en caso de médicos o grupos de médicos que vienen a recetar, curar u operar gratuitamente.

1. Qué hacer cuando estos profesionales traigan aparatos, instrumentos o herramientas de su especialidad.

2. Qué hacer cuando traen medicinas, lentes o prótesis para donar.

Para el primer planteamiento se debe realizar una importación temporal, para la cual se debe observar la regla 3.2.2. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, que señala:

3.2.2.
Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley, la importación temporal de mercancías que realicen los residentes en el extranjero, estará a lo siguiente:
...........................................................................................................................................

6.
Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina que ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica para realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a importar temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los instrumentos que traigan consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre que al momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción mediante escrito libre, en la que se comprometan a retornar la mercancía que están importando temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su representante en México o de la institución o centro donde se realizará la prestación de sus servicios, anexando carta de la institución o dependencia de salud que organice o dirija la brigada de asistencia medica.  


Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento señalado en el artículo 136 del Reglamento.

Para el segundo planteamiento será necesario que se apeguen a cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente guía.


VI. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

Si usted desea consultar directamente los textos legales en torno a estas donaciones, puede leer las siguientes disposiciones:

Leyes

De la Ley Aduanera.- Artículo 61, fracciones IX y XVII y último párrafo.

De la Ley del Servicio de Administración Tributaria.- Artículos 1º, 2º, 7º y 8º.

De la Ley del Impuesto al Valor Agregado.- Artículo 25, fracción IV.
Códigos

Del Código Fiscal de la Federación.- Artículos 18, 18-A, 19 y 36-BIS

Reglamentos

Del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria.- Artículos 17 Apartado A, fracción LIV y Apartado B; 26, fracción IX y 37.

Del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria.- Artículos primero y segundo.

Otras Disposiciones 

Así como las siguientes Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior: 2.9.3; 2.9.7; 2.9.8; 2.9.9. y 5.2.2.

Regla 3.10.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
ANEXO 1






ANEXO 1 BIS

CARÁTULA "Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal”

Cuadro 1 

Anote el nombre completo de la persona (moral y/o física) que va a donar la mercancía, dirección, código postal, teléfono y fax, país, correo electrónico, en su caso, *número de registro fiscal y el **número de hojas que se anexan a la declaración. 

*En caso de no contar con este número, anexe escrito libre "bajo protesta de decir verdad" indicando el motivo. 

**En caso de contar con algún permiso o aviso en Materia de Regulaciones y Restricciones no Arancelarias, anexar original del mismo, de lo contrario anotar 0. 

Cuadro 2 

Señale el objeto de la donación que en todos los casos será para la atención de requerimientos básicos, pudiendo marcar más de una opción: educación, vivienda, protección civil, salud, vestido y/o alimentación. 

Cuadro 3 

Indique el destinatario de la donación, marcando únicamente una de las 5 opciones: Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios o Asociación sin fines de lucro.* 

*ver página de internet www.sat.gob.mx, vínculo "Donatarias autorizadas". 

Cuadro 4 

Anote los datos completos del destinatario de la donación: nombre o razón social, dirección, código postal, teléfono y fax. En el caso de asociaciones sin fines de lucro deberá acompañar copia de la escritura constitutiva y hoja del Diario Oficial de la Federación actualizada en donde se le autorice para recibir donativos. 

Cuadro 5 
Anote el nombre del Representante Legal del destinatario (Persona Moral beneficiaria de la donación), acompañando los formatos con una copia del documento que acredite la personalidad del representante legal: 

1) Poder notarial en el caso de asociaciones sin fines de lucro, o 

2) Constancia oficial de nombramiento tratándose de la Federación, D.F., Estados, Municipios u Órganos Desconcentrados o Descentralizados y, 3) En ambos casos anexe copia de la identificación oficial.

Cuadro 6 

Anote el nombre de la persona autorizada para acudir físicamente ala aduana para recibir la donación, la cual debe ser nombrada por el Representante Legal del beneficiario por medio de un *oficio de comisión. 

*Presentar oficio de comisión o carta poder y copia de una identificación oficial. 

Cuadro 7 y 8 

En estos recuadros se deben anotar los nombres completos y firmas del donante, así como, del representante del destinatario de la donación. Cada uno de los 4 tantos del formato deberá contener las firmas autógrafas. 

Cuadro 9
Llene este cuadro "Notificaciones en la Republica", sólo en caso de que el donante solicite que la documentación y notificación se envíe aun destinatario dentro del territorio nacional, ya que será éste quien presentará la mercancía y documentación de autorización ante la aduana. Si en principio no se llenó este recuadro, se podrá elaborar una carta por el donante nombrando a la persona autorizada para recibir la documentación dentro del territorio nacional, anotando la dirección completa.

ANEXO "Relación de Mercancías objeto de la Donación"

En cada recuadro: 

· Señale el nombre de la aduana por la que se desee introducir la mercancía al país y el periodo para ello (mercancías con fecha de caducidad). 

· Anote la clasificación arancelaria si la conoce, en caso contrario, esta Administración General la llevará a cabo con la información proporcionada por el donante, por lo que es importante que allegue a esta unidad de toda la información y documentación necesaria para su fácil identificación. 

· Indique el origen de la mercancía y **el valor en la moneda de origen y en pesos.

**En el caso de que no se conozca, anotar un valor estimativo, tratándose de automóviles es necesario el valor del vehículo para el posterior trámite de registro. 

Descripción de las mercancías: 

· Debe describir a detalle las mercancías susceptibles de donación, inclusive anexar: fotografías, catálogos, folletos, etc.

· Describir en cada recuadro, por separado, cada tipo de mercancía y la cantidad cuantificable en unidad de medida (piezas, unidades, pares) que se desea donar, para lo cual, podrá utilizar tantas hojas del Anexo 1 como sean necesarias. En caso de que la mercancía no se encuentre separada por rubro no se dará trámite a la solicitud.
Datos de Auxilio en la descripción de la mercancía objeto de la Donación

	MERCANCÍA
	DESCRIPCIÓN
	DOCUMENTOS REQUERIDOS  PARA  LA EXENCIÓN DE PERMISOS

	Alimentos, comida enlatada, agua embotellada
	Desagregar por tipo de alimentos, señalar unidad de medida y fecha de caducidad
	Anexar copia del certificado sanitario o de Libre Venta del país de origen de las mercancías

	Medicinas
	Indicar la composición química, el uso y la fecha de caducidad (no menor a 1 año), especificando la unidad de medida (piezas, tabletas, etc.)
	

	Equipo e instrumental medico
	Describir las especificaciones técnicas y el uso,  anexando manuales de operación y fotografías, en el caso de anteojos o armazones indicar si el uso es correctivo o estético (EI equipo deberá tener un 30% de vida útil)
	

	Camiones, autobuses ambulancias, carros de bomberos, vehículos, especiales, maquinaria para la construcción, carros recolectores de basura, grúas, camiones para desazolve, camiones con equipo hidráulico
	Informar el número de serie ,marca, modelo equipamiento, tipo de combustible
	Anexar copia del título de propiedad o factura y las fotografías del bien

	Ropa y zapatos
	Estos deben de ser nuevos, Especificar el % del material de que están fabricados, el tipo de prenda de vestir y, si es para bebés, niños, adultos, hombres o mujeres
	Indicar mediante escrito libre y "Bajo protesta de decir verdad", el origen de la mercancía

	Equipo de cómputo
	Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y equipo de cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública básica y media básica
	Anexar fotografías, instructivos y manuales de operación

	Libros
	Indicar idioma, características o finalidad ( técnicos o didácticos)
	

	Juguetes
	Describir el tipo de juguete, material de fabricación, si es manual o eléctrico, didáctico inflable.

*Excepto de países asiáticos
	Indicar mediante escrito libre y, "Bajo protesta de decir verdad ", el. origen de la mercancía,

	Equipo de oficina y escolar 
	Indicar material de fabricación, uso y finalidad
	

	Artículos de aseo personal y para la limpieza del hogar
	Indicar uso y finalidad del producto, fotografías y etiquetas
	


La descripción de las mercancías es necesaria para llevar a cabo la correcta clasificación arancelaria de las mismas y así poder determinar las Regulaciones y Restricciones no Arancelarias a las que están sujetas (permisos de las dependencias) y, estar en aptitud de llevar a cabo las consultas con la dependencias competentes para solicitar su exención y posterior aceptación,


ANEXO 2

Directorio de las Administraciones Locales Jurídicas donde se pueden presentar todas las solicitudes conforme a los procedimientos mencionados:

	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA
	LIC. JOSÉ LUIS FRANCO SOTO
	REFORMA 37, MOD. VI, P.B., COL. GUERRERO, MÉXICO, D.F., C.P. 06300

	ACAPULCO
	LIC. RUBÉN ARTURO GARCÍA ESTRELLA
	ANTON DE ALAMINOS NO. 6 FRACC. MAGALLANES, C.P. 39670. ACAPULCO, GRO.

	AGUASCALIENTES
	LIC. J. JESÚS ORTEGA RIVERA
	AV. CHICHIMECOS NO. 117, 2O. PISO, COL. LA HUERTA, C.P. 20250. AGUASCALIENTES, AGS.

	CAMPECHE
	LIC. EDUARDO JAVIER ELÍAS GALLARDO
	CALLE 12 X 51 NO.25, COL. CENTRO, C.P. 24000. CAMPECHE, CAM.

	CANCÚN
	C.P. GABRIELA PETRICCIOLI REYES
	AV. YAXCHILÁN NO. 69, ESQ. UXMAL, COL. SUPER MANZANA NO. 22, C.P. 77500, CANCÚN, Q. ROO.

	CD. GUZMÁN
	LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL DÍAZ
	JOSÉ CLEMENTE OROZCO No. 95, PLANTA ALTA, COL. CENTRO, CD. GUZMÁN, JAL, C.P. 49000

	CD. JUÁREZ
	LIC. JAIME RAFAEL CID HUERTA
	SIMONA BARBA NO. 5420 FRACC. SAN ÁNGEL, C.P. 32389. CD. JUÁREZ, CHIH.

	CD. OBREGÓN
	LIC. CARLOS SANDOVAL OLIVAS
	BLVD. RODOLFO ELÍAS CALLES Y PADRE KINO, C.P. 85140. CD. OBREGÓN, SON.

	CD. VICTORIA
	LIC. EDITH NANCY HUDSON LUNA
	CALLE EMILIANO P. NAFARRETE NO. 162, EDIF. TORRE ESMERALDA, 2o. PISO, ZONA CENTRO, C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMPS.

	CELAYA
	LIC. FRANCISCO ARCEO GUERRERO
	DIEGO ARENAS GUZMÁN NO. 201, ESQUINA QUINTANA ROO, FRACC. ZONA DEL ORO I, C.P. 28020. CELAYA, GTO.

	COATZACOALCOS
	LIC. ULISES RUÍZ LOPART
	AV. CRISTOBAL COLÓN No. 212, COL. CENTRO, C.P. 96400. COATZACOALCOS, VER.

	COLIMA
	
	AV. HIDALGO NO. 93, PLANTA B, COL. CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COL.

	CÓRDOBA
	LIC. JORGE OCTAVIO FRANCO Y UBEDA
	CALLE 11 NO. 119, 1ER. PISO, COL. CENTRO, C.P. 94500. CÓRDOBA, VER.

	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	CUERNAVACA
	LIC. CLARA ELENA MOLINA ENRIQUEZ GAONA
	BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 100, 2DO. PISO, EDIFICIO. SONORA COL. EL VERGEL. C.P. 62400. CUERNAVACA, MOR.

	CULIACÁN
	LIC. J. ANTONIO COLÍN RODRÍGUEZ
	RÍO MEZQUITAL No. 869 PONIENTE, ESQUINA RÍO GRIJALVA, COL. INDUSTRIAL BRAVO, C.P. 80120, CULIACÁN, SIN.

	CHETUMAL
	LIC. VÍCTOR PERERA PERERA
	PRIVADA 22 DE ENERO S/N, PLANTA BAJA ENTRADA PRINCIPAL. COL. CENTRO, C.P. 77000. CHETUMAL, Q. ROO.

	CHIHUAHUA
	LIC. PORFIRIO PACHECO SAN ROMÁN
	CALLE PINO Y COSMOS S/N, COL. SATÉLITE, C.P. 31170. CHIHUAHUA, CHIH..

	CENTRO DEL D.F.
	LIC. JUAN CARLOS PINSÓN GUERRA
	INSURGENTES SUR NO. 14 COLONIA JUÁREZ. DELG CUAUHTÉMOC, C.P. 06600. DISTRITO FEDERAL.

	NORTE DEL D.F
	LIC. CLARA LUDIVINA DÍAZ CHAGOYA
	BAHÍA DE SANTA BÁRBARA NO. 23, P.B. COL. VERÓNICA ANZURES, C.P. 11300. MÉXICO, D.F.

	ORIENTE DEL D.F.
	LIC. JOSÉ MAURICIO FERNANDO MORALES SIERRA
	AVENA NO. 630, ESQ. RESINA COL. GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400. DELG. IZTACALCO, D.F.

	SUR DEL D.F.
	LIC. IVONNE AMPARO URDAPILLETA PÉREZ
	AVENIDA SAN LORENZO NO. 252, COL. BOSQUE RESIDENCIAL DEL SUR, C.P. 16010. DELEGACIÓN XOCHIMILCO, D. F

	DURANGO
	LIC. ROSA ANGÉLICA NIETO SAMANIEGO
	CALLE PEDRO CELESTINO NEGRETE NO. 215 ORIENTE, ZONA CENTRO, C.P. 34000, DURANGO, DGO.

	ENSENADA
	C.P. JORGE ORTÍZ DÍAZ
	RYERSON 101, ZONA CENTRO, C.P. 22800. ENSENADA, B.C.

	GUADALAJARA
	LIC. RAMÓN LEÓN GONZÁLEZ
	LOPEZ COTILLA NO. 2077, ARCOS VALLARTA, C.P. 44130, GUADALAJARA, JAL.

	GUADALAJARA SUR
	LIC. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ DEL CASTILLO
	AV. LAZARO CARDENAS NO. 2305, PLAZA COMERCIAL ABASTOS, EDIF. CENTRAL, 1ER. PISO, COL. LAS TORRES, C.P. 44920 GUADALAJARA, JAL.

	GUADALUPE N.L.
	LIC.BENITO MÁRQUEZ VÁZQUEZ
	CARRETERA MIGUEL ALEMÁN KM. 8.4 NO. 6345, COL. RIBERAS DE LA PURISIMA, C.P. 67130. GUADALUPE, N.L.

	HERMOSILLO
	LIC. MARÍA DEL ROSARIO VERDUZCO BELTRÁN
	CENTRO DE GOBIERNO, BLVD. PASEO DEL RIO SONORA SUR ESQ.CON GALEANA, PLANTA BAJA, EIFICIO HERMOSILLO, COL.VILLA DE SEROS C.P. 83280. HERMOSILLO, SON.

	IGUALA
	LIC. JOSÉ GERARDO ARELLANO CASTAÑEDA
	AV. BANDERA NACIONAL No. 13 1er. PISO, CENTRO CORPORATIVO SAN LUIS, COL. CENTRO, C.P. 40000, IGUALA, GRO.



	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	IRAPUATO
	LIC. JUAN ELÍAS CEBALLOS LÓPEZ
	JUAN DE ARREOLA No. 568, PROLONGACIÓN, COL. MODERNA, C.P. 36690, IRAPUATO, GTO.

	JALAPA
	LIC. JOSÉ NATIVIDAD BLANCO CARMONA
	AV. ALTAMIRANO NO. 1, 2O. PISO ESQ. DR. LUCIO, COL. CENTRO, C.P. 91000. JALAPA, VER.

	LA PAZ
	LIC. BERNARDO ISIDRO ALBERTO DE JESÚS GÓMEZ Y MORTERA
	ALVARO OBREGÓN E IGNACIO BAÑUELOS CABEZUD, C.P. 23000. LA PAZ, B.C. SUR.

	LEON
	LIC. HILDA NOHEMÍ BEDIA REYES
	IRAPUATO NO. 1201, ESQ. SAN MIGUEL DE ALLENDE, COL. INDUSTRIAL, C.P. 37340. LEÓN, GTO.

	LOS MOCHIS
	LIC. AGUSTÍN DÍAZ TORREJÓN
	ALVARO OBREGÓN NO. 1908, PONIENTE, COL. CENTRO, C.P. 81200, LOS MOCHIS, SIN.

	MATAMOROS
	LIC. GERARDO CANO MARCHÁN
	PROLONGACIÓN CALIXTO AYALA NO. 202, COL. INDUSTRIAL, C.P. 87300. MATAMOROS, TAMPS.

	MÉRIDA
	LIC. JESÚS PALACIOS BAUTISTA
	MÓDULO HACENDARIO KM. 6.5 ANTIGUA CARRETERA A PROGRESO, COL. GONZÁLEZ GUERRA. C.P. 97310. MÉRIDA, YUC.

	MEXICALI
	LIC. ANDRÉS AVELINO SARABIA RÍOS
	BLVD. BENITO JUÁREZ 1990-A LOCAL 19, PLAZA UNIVERSIDAD, C.P. 02100. MEXICALI, B.C.

	MONTERREY
	LIC. DAVID MONTEMAYOR VILLELA
	COLÓN NO. 1505 PONIENTE 5o. PISO, COLONIA INDUSTRIAL, C.P. 64440, MONTERREY, N.L

	MORELIA
	LIC. AMÉRICA VIDALES ALFARO
	CALLE ABASOLO NO. 282, PLANTA ALTA, COL. CENTRO, C.P. 58000. MORELIA, MICH.

	NAUCALPAN
	LIC. DELIA ESCAMILLA SOSA
	AV. SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 22, COL. CENTRO, C.P. 54000, TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉX.

	NOGALES
	LIC. ORALIA VILLANUEVA CONTRERAS
	CARRETERA INTERNACIONAL KM. 5.5, C.P. 84000, NOGALES, SON.

	NUEVO LAREDO
	LIC. FELIPE MARTÍNEZ RÍOS
	OCAMPO 101 ESQUINA 15 DE JUNIO, SECTOR CENTRO, C.P. 88000. NVO. LAREDO, TAMPS.

	OAXACA
	LIC. LUIS JAVIER HERNÁNDEZ LÓPEZ
	ARMENTA Y LÓPEZ NO. 208 PLANTA ALTA, COL. CENTRO, C.P. 68000. OAXACA, OAX.

	PACHUCA
	LIC. ELISEO MIGUEL SOLANA RAMÍREZ
	BLVD. FELIPE ÁNGELES S/N. CARRETERA MÉXICO-PACHUCA KM. 84.5 CENTRO CIVICO, COL. SECTOR PRIMARIO, C.P. 42085, PACHUCA, HGO.

	PIEDRAS NEGRAS
	LIC. HECTOR ELIUD LIZARRAGA PÉREZ
	MORELOS NORTE 102, COL. CENTRO, C.P. 26000. PIEDRAS NEGRAS, COAH.

	PUEBLA NORTE
	LIC. ABEL GILBERT LOPEZ FLORES
	2 SUR 3906, COL. EL CARMEN HUEXOTITLA, PUEBLA, PUEBLA

	PUEBLA SUR
	LIC. MÓNICA RAMÍREZ ROSAS
	CALLE 13 SUR NO. 505 Y AV. 5 PTE. P.B., COL. CENTRO, C.P. 72000. PUEBLA, PUE.



	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	PUERTO VALLARTA
	LIC. ANA GABRIELA LEPE QUIROZ
	BLVD. FRANCISCO MEDINA ASCENCIO S/N. CENTRO COMERCIAL PLAZA CARACOL 3ER. NIVEL ZONA HOTELERA, C.P. 48310, PUERTO VALLARTA, JAL.

	QUERETARO
	LIC. RIGOBERTO SALINAS RUBIO
	CALLE ALLENDE SUR NO. 8 2o. PISO, COL. CENTRO, C.P. 76000. QUERETARO, QRO.

	REYNOSA
	LIC. TONATIUH LÓPEZ GARZA
	BLV. MORELOS, ESQ. TEHUANTEPEC COL. AMPLIACION RODRIGUEZ, C.P. 88631. REYNOSA, TAMPS.

	SALTILLO
	LIC. JULIA XOCHITL CADENA COSS
	BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO.2845 COL. LA SALLE, ZONA CENTRO, C.P. 25240. SALTILLO, COAH.

	SAN LUIS POTOSI
	LIC. MIGUEL ANGEL CAMPOS GALARZA
	INDEPENDENCIA NO. 1202 ESQ. MELCHOR OCAMPO, ZONA CENTRO, C.P. 78000. SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

	SAN PEDRO GARZA GARCIA
	LIC. PEDRO RAUL LARA GARCIA
	AV. LAZARO CARDENAS NO. 2224, 3er. PISO PONIENTE. COL. SANTA BARBARA, C.P. 66260. SAN PEDRO GARZA GARCIA, NVO. LEON.

	TAMPICO
	LIC. JOSÉ APOLINAR PEÑA OLIVARES
	HEROES DEL CAÑONERO ESQUINA ADUANAS S/N, EDIFICIO LA LUZ, 3er. PISO, ZONA CENTRO, C.P. 89000. TAMPICO, TAMPS.

	TAPACHULA
	LIC. JOSÉ JESÚS ENRIQUE ROSANO Y MALDONADO
	AV. CENTRAL PONIENTE NO. 17, 2DO. PISO, COL. CENTRO, C.P. 30700. TAPACHULA, CHIS.

	TEPIC
	LIC. RAUL DOMINGUEZ GARCIA
	CALZADA DEL PANTEON No. 123, ENTRE NUEVA GALICIA Y 12 DE OCTUBRE, COL. CENTRO, C.P. 63000. TEPIC, NAYARIT

	TIJUANA
	LIC. ARMANDO RODRIGUEZ RUIZ
	MIGUEL M. LIRA No. 2250, PRIMER NIVEL, COL. MORELOS, C.P. 22150, TIJUANA, B.C.

	TLAXCALA
	LIC. LUIS ERNESTO RODOLFO CASTAÑEDA ZETINA
	CALLE DIEGO MUÑOZ CAMARGO N°. 28, 1er PISO, COL. CENTRO, C.P. 90000, TLAXCALA, TLAX

	TOLUCA
	LIC. GABRIEL SUAREZ USTARROZ
	VIALIDAD METEPEC 505 PLANTA ALTA, COL. EX-RANCHO SAN JAVIER, METEPEC, C.P. 52163 TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

	TORREÓN
	LIC. JESÚS HERNANDEZ CASTILLO
	AV. ERIAZO DEL NORTE NO. 17 LIBRAMIENTO PERIFERICO TORREON GOMEZ LERDO, COL. "RAUL LOPEZ SANCHEZ", C.P. 27110. TORREON, COAH.

	TUXPAN
	LIC. NORA HILDA RIVERA TERAN
	JOSE LUIS GARIZURIETA NO. 40, 2o PISO, EDIFICIO PLAZA MAPLES ARCE, COL. CENTRO, C.P. 92800. TUXPAN, VER



	TUXTLA GUTIERREZ
	LIC. EDI CARMELO DOMÍNGUEZ VICENTE
	CENTRAL NORTE NO. 195 PALACIO FEDERAL, 1ER. PISO, COL. CENTRO, C.P. 29000. TUXTLA GTZ, CHIS

	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	URUAPAN
	LIC. GILBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ
	PINO SUAREZ NO. 85, COL. BARRIO DE SANTIAGO, C.P. 60030. URUAPAN, MICH.

	VERACRUZ
	LIC. ERIC ESCOBAR VILLA
	CALLE GENERAL PRIM NO. 285 ENTRE CALLEJON DEL CRISTO Y ZAPATA, COL. CENTRO, C.P. 91700. VERACRUZ, VER.

	VILLAHERMOSA
	LIC. MIGUEL ANGEL GIL RUBIO
	VICENTE GUERRERO NO. 304, 2O. PISO COL. CENTRO, C.P. 86000. VILLAHERMOSA, TAB.

	ZACATECAS
	LIC. CÉSAR TERÁN GONZÁLEZ
	CALLE MIGUEL AUZA No. 207, ZONA CENTRO, C.P. 98000. ZACATECAS, ZAC



	ZAPOPAN
	LIC. MARIO TAMAYO MORA
	CTO. FEDERALISTAS JALISCIENSES DE 1823 S/N. RESIDENCIAL PTE, C.P. 43130. ZAPOPAN, JAL



ANEXO 3

Directorio de las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes donde se puede presentar la solicitud conforme al primer procedimiento.

	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	ADMINISTRACIÓN GENERAL 
	LIC. JESÚS ROJAS IBAÑEZ
	CALLE HIDALGO 77, MOD. III, 1ER PISO, COL. GUERRERO, MÉXICO, D.F., C.P. 06300.

	TIJUANA
	C.P. JUAN ANTONIO CORNEJO EZPITIA
	CALLE MIGUEL M. LIRA NO. 2250,

COL. MORELOS

TIJUANA, B.C.  22150

	TORREÓN
	C.P. ROQUE RENATO DE LEÓN OLIVARES
	ERIAZO DEL NORTE NO. 17, PISO 1, LIBRAMIENTO PERIFÉRICO TORREÓN

TORREÓN, COAH. 27110

	CHIHUAHUA
	C.P. ENRIQUE GERARDO OROZCO FIGUEROA
	AV. JUÁREZ NO. 1108, PISO 2 Y 3

COL. CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH. 31000

	GUADALAJARA
	C.P. MARÍA EUGENIA PAZ BARRAGÁN Y BUSTAMANTE
	LÓPEZ COTILLA NO. 2077, 

PISO 12, AREA A,

COL. ARCOS VALLARTA

GUADALAJARA, JAL. 44130

	NAUCALPAN
	C.P. JOSÉ LUIS CHIRINO ANZURES
	AV. SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 22,

 PISO 4, ENTRADA POR TENAYUCA

COL. CENTRO

TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉXICO 54000

	GUADALUPE
	C.P. ALMA MINERVA SALDIVAR ELIAS
	CARRETERA MIGUEL ALEMÁN KM. 8.4 NO. 6345, COL. VISTA SOL.

GUADALUPE, N.L. 67130

	PUEBLA
	LIC. JUAN DE SANTIAGO VÁZQUEZ
	ZACATLÁN NO. 7,

COL. LA PAZ

PUEBLA, PUE. 72160

	MÉRIDA
	LIC. JAVIER HALIM TANUS PIMENTEL
	CALLE 16 NO. 116,

CIRCUITO COLONIAS COL. MÉXICO

MÉRIDA, YUC. 97125

	VERACRUZ
	C.P. ANTONIO CAMPOS ESCALONA
	MARINA MERCANTE S/N, P.B.

ANTIGUO EDIFICIO DE LA ADUANA

COL. CENTRO

VERACRUZ, VER. 91700

	NORTE DEL D.F.
	C.P. RIGOBERTO LEAL CUEVAS
	MARIANO ESCOBEDO NO. 550, PISO 1 Y 2, 

ESQ. COPÉRNICO, COL. ANZUREZ

DELEG. MIGUEL HIDALGO

MÉXICO, D.F. 11590



	CIUDAD
	NOMBRE DEL TITULAR
	DOMICILIO

	ORIENTE DEL D.F.
	C.P. MARÍA DE LA LUZ URZAIS OSORIO
	AÑIL NO. 571, PISO 3, 

COL. GRNAJAS MÉXICO

DELEG. IZTACALCO

MÉXICO, D.F. 08400

	HERMOSILLO
	C.P. JORGE FRANCISCO NAVARRO ROSALES
	BV. PASEO RÍO SONORA, 

ESQ. GALEANA

EDIFICIO HERMOSILLO PISO 1

HERMOSILLO, SON. 83280

	CULIACÁN
	C.P. RAFAEL CRUZ CRISTÓBAL
	RÍO SUCHIATE NO. 856 PONIENTE

COL. INDUSTRIAL BRAVO

CULIACÁN, SIN. 80120

	CELAYA
	C.P. ALEJANDRO EDUARDO LÓPEZ MARTÍNEZ
	LOCAL JUAN BUTISTA MORALES  NO. 200

FRACC. ZONA DE ORO 1

ESQ. QUINTANA ROO

CELAYA, GTO. 38020

	OAXACA
	C.P. AUGUSTO BOHÓRQUEZ PASCUAL
	AMAPOLAS NO. 1405

COL. REFORMA

OAXACA DE JUÁREZ

OAXACA, OAX. 68000



ANEXO 4

Dirección de páginas de internet.

· Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana.

www.caaarem.org.mx
· Servicio de Administración Tributaria (Donatarias autorizadas)

www.sat.gob.mx
NOTA

Se sugiere que las importaciones de mercancías donadas, se tramiten por otras Aduanas y no por aquellas que siendo importantes están congestionadas por la gran cantidad de operaciones de importación que atienden.

Aduanas que se sugieren:

· Cd. Camargo, Tam.

· Miguel Alemán, Tam.

· Colombia, N.L.

· Piedras Negras, Coah.

· Cd. Acuña, Coah.

· Ojinaga, Chih.

· Puerto Palomas, Chih.

· Agua Prieta, Son.

· Sonoyta, Son.
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